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en lo sucesivo Patronato de las Cuevas Prehistóricas de 1&
Provincia de santander y continuará dependiendo directamente
de la Dirección General de Bellas Artes.

Art. 2.° Las misiones -de este Patronato son las siguientes:
a) Velar por la conservación de las cuevas prehistóricas

de la montafia, y de manera muy particular por las de A1ta~

mira (santillana del Mar), adoptando o proponiendo las medidas.
técnicas necesarias para tal fIn, as! como las de orden econó
mico inherentes a la visita pública de dichos monumentos.

b) Promover estudios, investigaciones o excavaciones ar
queológicas y prehistóricas, y la coordinación con organismos
similares de centros científicos nacionales o extranjeros.

e) Asesorar e inspeccionar el Museo Prehistórico de san
tander.

d) Colaborar en la conservación. restauración y mejora
de los núcleos urbanos de interés histórico o artístico inmediatos
a las cuevas prehistóricas. y muy particularmente la vUla monu~

mental de santillana del Mar.

Art. :t.o El Patronato de las Cuevas Prehistóricas de santan
der queda constituido del modo siguiente:

Presidente. El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Presidente de 1& Diputación provmcial

d!!, Santander y el Comisario general de Excavaciones Arqueoló
gICas.

secretario: El Delegado provincIal de Educación y Ciencia.
V~es: El. Consejero provincial de Bellas Artes; el Director

y el VIcepresIdente del Museo Prehistórico 4e Santander; el
Alcalde de Bantillana del Mar; el Alcalde de Puente-Viesgo'
seis Vocales libremente designacos por el Ministro de Educación'
a propuesta de 1& Dirección General de Bellas Artes, entre
personalidades de reconocido prestigio e interés por los proble
mas arqueológicos -de la montafia.

Art. 4.° El Patronato de las Cuevas Prehistóricas de santan~
der deberá reunirse en pleno por lo menos cada tres meses.

Art. 5.° En el seno de dicho Patronato podrán constituirse
comisiones especiales para cuidar de manera inmediata el cum
plimiento de las misiones que al Patronato corresponden en
sus diversos aspectos. '

Estas comisiones serán por lo menos tres: de investigación
y. publicacion.es, de asesoramien~.histórico-artlstico y arqueoló
gICO, y de fmanciación y admimstración. Estarán presididas
respectivamente, por cada uno de los Vicepresidentes y pOC
el Secretario del Patronato, que asumirá en consecuencia las
funciones de Administrador, y de ellas formarán parte como
Vocales por 10 menos tres patronos, designados por el Pleno
del Patronato. Estas Comisiones se reunirán con tanta frecuencia
como ;sea precisa, convocadas por su respectivo Presidente, y
e~,:vara.n sus propuestas al Pleno del Patronato para su ratifica
Clan. sm la cu~ aquéllas no tendrán carácter ejecutivO-, salvo
casos de urgenCIa extrema. en los- cuales el Presidente de cada
Comisión, con el visto bueno de ésta, podrá adoptar las medidas
de emergencia qUe..resulten indispensables, dando cuenta segui
danlente de las mismas al Pleno del Patronato.

Disposición deroga,tori~-Quedanderogadas las Ordenes mi
nisteriales de 2 de agosto de 1940, 9 de febrero de 1944 y 13 de
julio de 1955,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

D.RDEN de 24 (Le octubre de 1970 por la que se
dtspone sean adquiridas, mediante el ejercicio del
daecho de tanteo. dos tallas de madera, valora
das en 65.000 11 25.000 pesetas, respectivamente.
para las- que solicitó la exportación don Juan An
tonio ApeUdnfz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando q.u~ pOt' don Juan Antonio Apellániz, con domicilio

en Zarauz (a:u~uzcoa). calle del Generalls1mo Franco. núme
ro 6, fué SOllCItadO de la Junta de Calificación Valoración
y Exportación de Obras de Importancia H1stóríca O Artística
el oportuno permiso para exportar por la Aduana de !rún unas
t~l~as antiguas, entre las que figuran una de «Santa con -un
CálIZ ~ la. mano», perteneciente al siglo XVI. Y una «Virgen
con Nmo», del siglo XVII, valoradas en 65,009 y 25.000 pesetas
respectivamente; ,

~sultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
taelOn de Obras de Importancia Histórica o Artística, en .sesión
celebrada por la misma con fecha. 24 de septiembre de 1970
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre-:
viene el articulo octavo del Decreto· de 2 de junio de 196()
sobre las citadas obras. por considerar su salida de .F.spañá
como una merma del Patrimonio Artistico Nacional;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el artícU
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que. de conformidad con 10 dispuesto en 108
artículos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecbo
de tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya
sido solicitada autorización de exportación, cuando, a ju101o
de la Junta de Calúlcación, Valore.c16n ., Exportaclón de Obras
de Importancia. Histórica o Artística. reunan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquis1cl.ón
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que . constit~e una oferta de venta irrevocable a favor del
Estado, por término de seis meses;

COnsiderando que. en el caso que motiva este expediente.
concurren las circunstancias necesarias para el ejerc1c1o del
expresado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que
se trata por el precio declarado de noventa mil pesetas
(90.000 pesetas);

Cons~derando que, habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia, que señala
el artICulo 91 de la Ley de Procedimiento Adm1nlstrativo de
17 de julio de 1958, hizo constar su conformidad. con esta adqui·
sición,

Este Ministerio ha reS\lelto:

- Primero.-Que, en el ejercicIo del derecho de tanteo pre.
visto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
se adquiera, con destino al Museo de Be~ Artes de Sevi·
lla, una talla de madera representando una «8a-nta con un cállz
en la mano», Y. para el de Vltor1&, otra de 1& «Virgen con
el Niño», cuya exportación fué solicitada por don Juan Antonio
ApellániZ.

Seg-undo.-Que esta adquisición se haga por el precIo electa.
rado de noventa mil pesetas (90.000 pesetas). el cual se pagará
al exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan·
cia Histórica o Artistica, tan pronto como éste haga entrega
de las tallas en el MUseo de Vitoria.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición &1 exportador,
instruyéndole de lOS, recursos pertinentes, y que se publique
la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!.'"
Madrid, 24 de octubre de 1970,-P. D .• el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.-Madrld

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se conceden los premios correspondientes alas fases
regionales de la Exposición Nacional de Arte Con-
temporáneo.

Ilmo. Sr.: Examinadas por la Junta superiorcal1ficadora
de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo del presente
año las propuestas para adjudicación de premios formuladas
por los Jurados regionales de Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla
y Valencia. de confornlidad con lo dispuesto en el articulo 19
del Re~lamento de las Exposiciones Nacionales de Arte Contem~

poráneo de 12 de marzo de 1970 y' a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto conceder los siguientes premios
en cada uno de los certámenes integrantes de la fase regional
de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo·:

1. Fase regíonal de Barcelona:
segundo Premio de Pintura, a «Naturaleza», de Manuel Gon

zftlez Garcia.
Tercer Premio de Pintura, a «Hombre y forma». de Gustavo

Carbó-Berthold.
primer Premio de Dibujo, a «Formas». de Alfonso Costa

Beiro.
Segundo Premio de Dibujo, a «La rebelión de los ángeles»,

de José María Gol Creus.
Tercer Premio de Dibujo, a «Gr1s», de José Citoles Per

plñá.

2. Fase regional de Bilbao:
Primer Premio de Pintura. a «Estructura blanca». de Ale.

Jandro MIeres.
8egundo Premio de pintura, a «Toledo», de Ignacio Garcla

ErgUin.
Tercer Premio de Pintura. a «Bodegón», de Carmelo Gar

cía Barrena.
Primer Premio de Dibujo. a «Tinta china». de Alejandro

Mieres.
Tercer Premio de Dibujo, a «ventana deshabitada». de Ar

turo Martinez.
segundo Premio de Artes de Estampación. a «Lamentación

de Job», de Antonio Eslava.
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Tercer Premio de Artes de Estampación, a «La cogida»,
de José Ruesga.

3. Fase regional de Madrid:

Gran Premio Regional, a «Tulipán», de Angel Medina Gu
tiérrez.

Primer' Premio de Pintura, a «i No huyas, Raquel! ». de An
drés Barajas D1az.

Begundo Premio de Pintura, a «Paisaje del lagarto verde»,
de Francisco Cruz de Castro.

8egundo Prenno de Pintura, a «Homenaje a Durero», de
Andrés José Cillero Dolz.

Tercer Premio de Pintura, a «Plaza del PaJ.ac1o de Santa
Oruz», de Fernando Delapuente y Rodríguez de Quijana.

Tercer -Premio de Pintura. a «Corbata y forma», de Enrique
Brhnkman Paradera.

Primer Premio .de Escultura, a «Mil~.gro», de Manuel Be
thencourt santana.

~ Segundo Premio de Escultura, a «Módulo rojo», de Amador
RodrIguez Menendez.

8egUndo PremIo de Escultura, a «persc>Ilaje», de Ramón La
payese del Rlo.

Primer Premio de Dibujo, a «Evolución primera», de Vicente
Vela Garcla.

segundo Prem10 de Dibujo, a «... haya firmamento en medio
de las-&gUas», de José Alfonso CUn1.

Tercer Premio de Dibujo. a «La libido», de Adolfo Estrada
~~a .

Primer Premio de Artes de Estampación, a «Grabado lb,
de Jesús Núftez Fernández.

Segundo Premio de Arte- de Estampación, a «Homenaje a
Goya», de Daniel Quintero Miquelajáuregu1.

Tercer Premio de Artes de Estampación, a «Los pendientes)),
de Irene Iribarren López-Rubio. •.
~ Fase regional de Sevilla:

PrImer Premio de Pintura, a «Composición con desnudQ»),
de José Antonio Qarete RuiZ.

Segundo Premio de Pintura, a «Accidente», de José Luis
Pajuelo caparro.

Tercer Premio de Pintura, a «La cuerda rota», de Guiller
mo Silveiro Garcia.

Primer Premio de Escultura, a «Niña en mecedora», de Fran
cisco López Burgos.

Segundo Premio de Escultura, a ((Torso», de Miguel Moreno
Romera.

Tercer Premio de Esetlltura, a «Clamor», de Antonio Gon
Zález Orea.

Primer Premio de Dibujo, a «Sombridez reducida», de Mi
guel Pérez Aguilera.

segundo Premio de Dibujo, a «Nocturno», de Roberto Reina
Robledo.

Tercer Premio de Dibujo, a «Puerta fuerte», de Francisco
Peinado Rodríguez..

.Primer Premio de Artes de Estampación, a «Espacios huma
JlOS», de Enrique Ramos Guerra,

Segundo Premio de Artes de Estampación, a «El segundo
acto», de Ignacio Berriobeña Elorza.

Teroor Premio de Artes de Estampación, a «El Ultimo beso),
de Enrique Martn Muñoz.

5. Fase regional de Valencia:

Segundo Premio de Dibujo, a «Remord Posthume», de Ar
turo Heras.

Tercer Premio -de Dibujo, a «Modulaciones estructurales», de
l"ranclBco BafiOll M...tos.

segundo Premio de Artes de Estampación, a «Vendedora
de globos». de LUís Valdés Canet.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

TImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de noviembre de 1910 por la que
se dtspone el cumpUmiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-administrattvo interpuesto
cantra este Departamento por don Manuel Garcta
Bravo-Ferrer '11 don Angel Romall González.

Dmo. Sr.: Habiendo recáido resolución firme en 22 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Oarcla Bravo-Ferrer
y don Angel Fi.omay aonzalez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
10 que slgue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos
contencioso-administl'ativos interpuestos por don Manuel Garciá
Bravo-Ferrer contra resoluciones del Ministerio de Trabajo de
27 de diciembre de 1968 y 1 de febrero de 1969 y don Angel
Romay Gonzalez contra resoluciones del mismo Ministerio de
13 de diciembre de 1968 y 1 de febrero de 1969, que les denega
ron el computo de tiempo de servicios prestados en la Organi
zación Paritaria, a efectos de trienios, actos administrativos
que, por no ajustarse a derecho, debemos revocar y revocamos,
y en su lugar declaramos el derecho de los recurrentes a
que les sea computado a tales efectos el tiempo efectivamente
servido, a partir del 28 de agosto de 1934 y del 6 de diciem
bre de 1927, respectwamente, condenando a la Administración
a practicar las liquidaciones correspondientes y al abono de
ias diferencias de remuneración que por tal motivo resulten,
con efectos a partir de la fecha en que entró en vigor el
nuevo sistema retributivo, todo eno sin imposicióI} de costas.

Así por este nuestra ¿;,entencia, que se publicara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gar
cía GÓmez.-Eduardo de No.-Miguel CrUZ.-Rubricados.)

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dío~ guarde a V. L
Madrid, 27 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue·
ba el Convenio ColectIVO Sindical en la «Empresa
Nacional Bazán de CO'Rstrucciones Navales Mili~
tares».

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la ci
tada Rcoo,ución, publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
número 200, de fecha 28 de agostó de 1970, se tra:p.scriben a
continuación las oportunzs rectificaciones:

En la página 1412ú, artículo 23, párrafo primero, línea pri
mera, donde dice: «... media de ...», debe decir: «... de medida
deL.»

En la página 14121, artículo 33, párrafo b.1.2), línea duodé
cima, donde dice: «0,06 y 0,020», debe decir: «0.06 y 0,20».

En la página 14121, artículo 33, párrafo b.1.2L linea vigési
ma, donde dice: «(F -t \l», debe decir: «(K + 0;)>>.

En la página 14122, articu:o 34, párrafo segundo, linea pri
mera, donde dice: «... extraordinaria...», debe decir: «..-. ordina
ria ...».

En la página 14122, artículo 34, párrafo segundo, linea: ter
cera, donde dice: «...doscientas pesetas... »), debe decir: «... doo
cientas...».

En la página 14122, artículo 40, párrafo grupo segundo, linea
segunda, donde dice: «... Oficiales de primera Y ...», debe decir:
«.. Oficiales de primera a-dministrmivos, Técnicos de Organi
zación y.,,».

En la p::i.gina 14122, artículo 40, párrafo último. Este párrafo
es el título del artículo siguiente <4l), Y ha de ponerse en letra
cursiva: «Gratific.aciones por desplazamiento a centros de tra
bajo situados fuera del recinto de:og arsenales».

En la página 14123. artíc.ulo 53, parrafo único, línea tercera,
donde dice: «-nario posteriormente...», debe decir: «-nario y
posteriormente...».

En la página 14125, apéndice, párrafo primero, línea segun·
da, donde dice: «... S3... }). debe decir: «... 33 c) ...».

Eh la página 14126, an€'xo 1, párrafo Tabla. Técnicos Orga
nización, linea eL donde dice: «6.800 en Ayudante Técnico de
segundan, debe decir: «7.600».

En la página 14126, anexo 1, parr-afo Tabla Operarios, linea
primera, falta encabezar la tercera columna de cantidades:
«Pta-s!cÍa por cada 1 por 100 de antigüedad perfeccionada».

En la. página 14127, anexo Ill, párrafo Incentivo 1,13, linea
decimoséptima, donde dice: «2800», debe decir: «2898».

En la página 14127, anexo III, párrafo Incentivo 1,13, linea
vigésima s,exta, donde dice: «1663», debe decir: «1863».

En la página 14127, anexo 1I1, párrafo Operro:'ios incentivo,
Hnea decimoséptima, donde dice: «1760», debe decir: «1780».

En la página 14127, anexo 111, párrafo Operarios incentivo,
linea decimoctava, donde dice: «1623», debe decir: «1628».

En la página 14127, anexo III, párrafo Operarios incentivo,
linea vigésima cuarta. donde dice: «2176», debe decir: «2178».

En la págína 14127, anexo 111_ párrafo Ooerarios incentivo,
]fnea cuadragésimo primera, donde dice: «2233», debe dectr:
«2238).

En la página 14128, anexo III, párrafo Operarios incentivo.
línea 126 ("'), donde dice: «1025». debe decir: «1026».

En la p{igina 14128, anexo tIl, párrafo Operarios incentivo,
Unea 138 (*), donde dice: «1295», debe decir: «12'96».

En la página 14129, anexo 111, párrR'fo Cuadro de comple
mento. epígrafe, debe decir: «en pesetaslhora».

(") Numero de la. linea a pll.rtl:r deQ epígrafe «Operarios.-In.
<:entivos (pese1:.e.s/hora)>>.


